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Cantidad de Colaboradores que maneja

Tipo de Mando DIRECTIVO

Formación maestría

ING. ELECTRÓNICO

llNQ. MECATRÓNtCA

ING. MECÁNICA

¡UC.OING. ENAREAAriN

[mtro. ingeniería

INCliS CONVERSACIÓN Y TRADUCCIÓN

Experiencia en el Puesto [mAS DE 5

Objetivo del Puesto

Coadyuvar al fortalecimiento del Modelo Educativo de la Universidad,

considerando las premisas de flexibilidad, pertinencia tecnológica,

competitividad profesional y valoración social, para atender la

Educación Técnica Superior Universitaria y la Licenciatura de

Administración, propiciando la congruencia de recursos, la

comunicación organizacional y la gestión institucional.



Marco Normativo aplicable al Puesto

(Atribuciones)

I Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de

lAguascátientes.
I Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Aguascalientes, sin
I reforma.
Lineamientos y Políticas Generales para el Control de los Recursos
I de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública
■Estatal.
I Reglamento Académico
I Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación y su Reglamento
I Ley de Integración Social y Productiva de Personas con Discapacidad
I Ley General de Educación
I Reglamento de Ingreso, Evaluación y Permanencia del Personal
■Académico

¡Plan Institucional de Desarrollo 2010-2014.

I Plan de Gobierno del Estado de Aguascalientes 2010-2016.
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Operativas
Manejo de Herramientas

de Comunicación

D □

Manejo de Personal

Directivas Utíerazgo D U □

Visión Estratégica

Planeación D D

Organización

Dirección D D

Administrativas

Control

Evaluación D D

Seguimiento D D

iCoordinar, dirigir y evaluar el desarrollo de las actividades académicas, docencia, investigación y vinculación, relacionadas
9 con los Programas Educativos de Mecatrónica, Rebotica Industrial y Mecánica Automotriz de acuerdo con los planes de
■estudio para cumplir con el objetivo de la Institución.

J Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual y el Anteproyecto de Presupuesto de los Programas Educativos de
9 Mecatrónica, Robótica Industrial y Mecánica Automotriz, con base en la normatividad y lineamientos establecidos en la
¡Universidad para tal efecto.

I! Coordinar y dirigir el desarrollo de proyectos dependientes de la Direcciones, asi como administrar el presupuesto autorizado a
d/eftas Direcciones , conforme a las normas, lineamientos y procedimientos establecidos

I Promover, gestionar y apoyar los programas de formación y actualización docente, asi como atender, gestionar y/o resolver
|los problemas de trabajo del personal a su cargo, con la finalidad de asegurar la pertinencia y calidad del proceso de
| enseñanza-aprendizaje

Asegurar el proceso de Enseñanza Aprendizaje de los alumnos (as), mediante la aplicación del modelo educativo centrado en

el estudiante (MECE), modelo educativo centrado en el aprendizaje (MECA) y formación basada en competencias

¡Participar en el proceso de Autoevaluación institucional y acreditación de los Programas Educativos a través de organismos

I reconocidos por COPAES

lAsesgurar la aplicación de los modelos de Gestión de la Calidad: ISO 9001, ISO 14001, Educación incluyente, equidad de

¡género y los que apliquen

1 Participar en el desarrollo, actualización y diseño currfeular de los planes y programas de estudio, a través de las Comisiones
Académicas Nacionales

i Desarrollar, Implementar y administrar proyectos de innovación y mejora continúa en los diversos programas educativos,

¡asegurando la pertinencia de los mismos

Ij Gestionar y administrar los recursos materiales e infaestrctura necesarios para el óptimo desarrollo de la formación integral de

| los estudiantes

Organizar y desarrollar eventos académicos nacionales e internacionales, que complementen la formación del estudiante:

Congresos, Concursos, etc, a través de fondos estatales, federales y recursos propios



^H AUTOMATIZACIÓN

^m ELECTRÓNICA

^J INSTRUMENTACIÓN

Rn MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA A DIESELY
HH GASOLINA.
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Neumática • Hidráulica

Programación de PLC's (Controladores

Lógicos Programabtes)

Control Eléctrico

Programación de Robots Industriales

Electrónica Analógica

Electrónica Digital

Electricidad Industrial

Motores de Corriente directa y alterna

Programación de Microcontroladores

Sensores

Diagnóstico de Fallas donde interactúen

los sistemas de Presión, Temperatura,

Flujo y Voumen.

Programación Lab View

Electrónica Automotriz

Diagnostico de Fallas por medio de

Scanners

Inyección Electrónica

Suspensiones y Frenos

Mecánica Automotriz

Mecánica Diesel

JAS ■▼!

2A5 |T|

2AS \w]

JAS \w\

r '■■■■■■ ■'■■ &^&@^d^MM$B& ■,v-;;;,;: .. ;; ■:r-,i:-:#$M
Puesto del Jefe Inmediato Superior y

Plan de Crecimiento Vertical

Puestos Subordinados

(Puestos que supervisa de manera Inmediata)

Puestos Interrelncionados

(Plan do Crecimiento Lateral y Multifuncionalidad del

Puesto)

Secretario Académico

Profesores de Tiempo Completo

Profesores de Asignatura

Coordinadores Administrativos

Asesores Psicopedagógicos

Personal Administrativo General

Rectoría, Vinculación, Administración y Finanzas, Extensión

Universitaria, Servicios Escolares y Planeación

I Puesto

Llamas

firma de validación del Jefe Inmediato

Con apago y an cumplimiento a lo* clgutanto* ordenamientos légalos:

Loy Orgánica do la Administración Publica dal Estado do Aguascaiientos. Articulo 11 Fracción VIII, Articulo 42 Fracción IV y XI

Loy dal Sonido Civil do Carrera poro ot Estado do AQuascaliantes. Capitulo IV Articulo 16 Fracción II.

Plan Soxcnal do Gobierno del Estado 2010-2016.

Reglamento Intonof do Trabajo do la Administración Pública Estatal, Capitulo V Fracción XV.

Manual do Lineamientos para la Gastion do Capital Humano, Capitulo II.


